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dose al principio de legalidad y tipicidad -principios presentes
en todo procedimiento sancionador- debido principalmente a
la gravedad de los hechos que se han considerado probados,
dándose la circunstancia que el interesado no ha aportado
ningún documento o prueba fehaciente que acredite la ausen-
cia de responsabilidad en los hechos por los cuales se abrió
el correspondiente expediente administrativo. Y las circuns-
tancias concretas del caso pueden servir para realizar una
valoración ponderada de la sanción a imponer, graduando
la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo
de la infracción y la sanción aplicada, como así se requiere
en el art. 131.3 de la Ley 30/1992 y en el artículo 55.2
del Reglamento, lo que no pueden conducir es a la exención
de la responsabilidad por la infracción administrativa cometida,
máxime cuando en el presente expediente sancionador se han
valorado todas las circunstancias atenuantes de la acción, y
así se estableció en el fundamento segundo de la resolución
impugnada.

Todo lo expresado hasta ahora,conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida, ya que la graduación de las sanciones debe hacerse
aplicando la legislación vigente y haciendo una calificación
con la infracción y la sanción que se señala expresamente.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto
491/96, de 19 de noviembre, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpues-
to, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.- El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.01). Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 10 de septiembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por don Pedro López López con-
tra otra dictada por el Delegado del Gobierno de Sevilla,
recaída en el Expte. CSM 265/01.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente, don Pedro López López, de la Resolución adop-
tada por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recurso
administrativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno en Sevilla, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Pedro
López López contra la Resolución de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Sevilla de fecha 18 de febrero
de 2002, recaída en el expediente CSM 265/01.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Sevilla dictó la Resolución de referencia, por la que
se impone a la citada entidad una sanción de 601’01 E
(100.000 ptas.) de conformidad con los antecedentes de
hecho y fundamentos de derecho contenidos en la misma,
a la que nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando lo que a su derecho convino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero realizada por la Orden de 18
de junio de 2001, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el
que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de
Gobernación, modificado por Decreto 373/2000, de 16 de
mayo.

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC, da como
plazo para la interposición de recurso de alzada contra las
resoluciones administrativas el de un mes a partir, según su
artículo 48.2, del día siguiente al de su notificación. A la
vista de la fecha de la notificación de la resolución (6 de
marzo de 2002) y de la de interposición del recurso de alzada
(8 de mayo), éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente
establecido, por lo que deviene firme la resolución recurrida.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, la Ley 5/1985, de
8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía,
el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
disposiciones concordantes y de general aplicación, esta Secre-
taría General Técnica

R E S U E L V E

No admitir el recurso de alzada interpuesto por don Pedro
López López contra Resolución de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Sevilla y, en consecuencia, man-
tener la misma en sus propios términos.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sevilla, 30 de julio de 2002. El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 10 de septiembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.
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RESOLUCION de 10 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por don Juan Manuel Ramírez
Quintero, en representación de Lepemovil, SL, contra
otra dictada por el Delegado del Gobierno de Huelva
recaída en el expte. H-46/99.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Lepemóvil, S.L., de la resolución adoptada por
el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recurso adminis-
trativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno en Huelva, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Juan
Manuel Ramírez Quintero, en nombre y representación de la
entidad “Lepemóvil, S.L.”, contra Resolución de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, de fecha
30 de mayo de 2000, recaída en expediente núm. H-46/99,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Huelva dictó la Resolución de referencia, por la que
se impone al interesado una sanción de quinientas mil pesetas
(500.000 ptas.) o tres mil cinco euros con seis céntimos
(3.005,06 E) de conformidad con los antecedentes de hecho
y fundamentos de derecho contenidos en la misma, a la que
nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior Resolución, el interesado
interpone en tiempo y forma recurso de alzada, en el que,
en síntesis, alega:

- Caducidad del expediente.
- Sobre las relaciones contractuales con Ford España,

S.A.
- Sobre las relaciones contractuales con Huelva Automo-

ción, S.A.
- Sobre la supuesta infracción y su sanción, que no existe

infracción al art. 34.4 de la Ley 26/1984.
- Desproporción de la sanción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero, para conocer y resolver el pre-
sente recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente
6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías;
el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación, modi-
ficado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo, y la Orden
de 18 de junio de 2001, por la que se delegan competencias
en diversas materias en los órganos de la Consejería.

Segundo. Respecto a la caducidad alegada, la normativa
de aplicación viene dada por Ley 17/99, 28 de diciembre,
Andalucía-Ordenación Económica. Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas, cuyo artículo 40, titulado “Duración máxima de
los procedimientos” dispone que “El plazo máximo para resol-
ver y notificar la resolución de los procedimientos adminis-
trativos incluidos en el Anexo de esta Ley será el establecido
para cada uno de ellos en dicho Anexo”.

A N E X O

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

4.12.
Procedimiento: Procedimiento sancionador en materia de

defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.
Normativa de referencia: Real Decreto 1945/1983, de

22 de junio.
Plazos de resolución y notificación: 12 meses.

Si tenemos en cuenta que el Acuerdo de Iniciación tiene
fecha de 13 de marzo de 2000, entra de lleno en la aplicación
de esta Ley, conforme a su “Disposición final segunda”, titulada
“Entrada en vigor”: “La presente Ley entrará en vigor el día
1 de enero del año 2000”, y si la Resolución se notificó el
19 de junio de 2000, el resultado es que no se ha producido
la caducidad alegada.

Tercero. Sobre las relaciones contractuales con Ford Espa-
ña, S.A. y sobre las relaciones contractuales con Huelva Auto-
moción, S.A. las alegaciones del recurrente no desvirtúan la
realidad de que no consta en el expediente, ni por supuesto
ha sido aportada prueba con el escrito de recurso, que exista
un contrato de agencia ni ningún otro tipo de relación con-
tractual con la empresa Huelva Automoción, S.L., sólo se dedu-
ce que la entidad sancionada recibe comisiones y compra
repuestos a la referida sociedad.

Cuarto. Respecto a que sobre la supuesta infracción y
su sanción, que no existe infracción al art. 34.4 de la
Ley 26/1984; la resolución impugnada aplica una fundamen-
tación técnica que por su impecabilidad técnica damos por
reproducida, y sobre ella no existen alegaciones en contrario
que la desvirtúen.

Quinto. La calificación como grave realizada por la reso-
lución impugnada está ajustada a derecho, de acuerdo con
la graduación establecida en el art. 36 de la Ley 26/1984,
de 19 de julio, que autoriza para las infracciones graves multa
de hasta 2.500.000 ptas.; el principio de proporcionalidad,
que rige el derecho sancionador, exige que la aplicación de
la sanción pecuniaria concreta ha de efectuarse conforme a
este principio, atendiendo al alcance de la antijuridicidad de
la conducta contemplada y al reproche social que ésta merece,
y en concreto a los parámetros que incorpora el art. 10.2
del R.D. 1945/1983 (volumen de ventas, cuantía del beneficio
ilícito obtenido, efecto perjudicial de la infracción en los precios
y el consumo, y el dolo, culpa y reincidencia), sin perjuicio
de lo establecido en el art. 7.1 del mismo Real Decreto. En
consecuencia, no cabe apreciar la desproporción de la sanción
impuesta.

Sexto. Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, la
Ley 5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores y Usuarios
en Andalucía; el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agro-alimentaria; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y demás disposiciones concordantes y de gene-
ral aplicación, esta Secretaría General Técnica


